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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 2I lüAR 2017

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y x, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su
Reglamento; hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2017-253-SOT-
109, relacionado con la denuncia presentada anle este Organismo descentral¡zado, emite la presenle
Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 24 de enerc de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
sol¡c¡tar la confidencial¡dad de sus datos personales denunció ante esta lnstituc¡ón presuntos
¡ncumplim¡entos en materia de desarrollo urbano (zonilicación) y en materia de construcción (obra nueva y
ventanas en colindancias) por las actividades que se real¡zan en calle N¡colás San Juan número 1225,
colonia del Valle Centro, Delegación Benito Juárez; la cual fue adm¡tida mediante Acuerdo de fecha 31 de
enero de 2017 . --------------

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron reconoc¡mientos de hechos, soliciludes de
información y visitas de veriflcación a las autoridades competentes y se ¡nformó a las personas denunciantes
sobre dichas diligenc¡as, en térm¡nos de los arlículos 5 fracción VI, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll
y lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México. así como 90 de su Reglamento. -----------------

ANÁLISIS Y vALoRAcIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURiDICAS APLICA
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En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable a las materia de deparrollo urbano
(zonificación) y en materia de construcción (obra nueva y ventanas en col¡ndancias), como son Ia Ley de
Desarrollo Urbano y su Reglamento, el Reglamento de Construcc¡ones y sus Normas Técnicas
Complementarias, todos de la Ciudad de México y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para
Ben¡to J uárez

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad aplicable, se tiene lo
siguiente

l.- Desarrollo Urbano (zon¡f¡cac¡ón)

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en el pred¡o ub¡cado en
calle Nicolás San Juan número 1225, colon¡a del Valle Centro, Delegación Benito Juárez, se conslató una
obra en proceso la cual consta de 2 niveles y la preparación de un tercero. Dicha construcc¡ón cuenta con
letrero de obra

De la consulta rcalizada al SIG-SEDUVI, se t¡ene que al ¡nmueb¡e investigado le corresponde la zonificación
H 4l20lu (Habitacional, 4 n¡veles máximos de construcción, 20% mín¡mo de área libre y dens¡dad Med¡a 1
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vivienda cada 50 m2 de terreno) de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente
para Benito Juárez

expedición 17 de agosto de 2015, que señala la zonificación citada en el párrafo anter¡or.

En virtud de lo anterior, el predio ubicado en calle Nicolás San Juan núrñerc 1225, colon¡a del Valle Centro,
Delegación Benito Juárez cuenta con Certificado Único de Zonificáción de Uso del Suelo folio 56250-
15'lBEDA15 con fecha de expedición 17 de agosto de 2015, el cual se apega a la zoniflcación apl¡cab¡e
conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Benito Juárez

2.- En mater¡a de construcc¡ón (obra nu6va y ventanas eñ colindancias)

2.1 Obra Nueva

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en el predio ubicado en
calle Nicolás San Juan número 1225, colonia del Valle Centro, Delegación Ben¡to Juárez, se constató una
obra en proceso la cual consta de 2 niveles y la preparación de un tercero. Dicha construrción cuenta con
letrero de obra

Al respecto, de las gestiones realizas por esta Ent¡dad, se desprende que la Dirección General de Obras y
Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez, cuenta para el predio objeto de la denunc¡a con Registro
de Manifestación de Construcción tipo B número RBJ-0092-16 con v¡genc¡a.del 19 de abril de 2016 al 19 de
abril del 2019, para un proyecto de 6 viviendas con base en el Cert¡ficado Unico de Zon¡ficación de Uso del
Suelo fol¡o 56250-1518ED415 con fecha de expedición 17 de agosto de 2015, el cual se traduce de la
siguiente manera

's n b sobre n¡veldo banquets

En virtud de lo anterior, el predio ubicado en el predio ubicado en calle Nicolás San Juan núme¡o 1225,
colonia del Valle Centro, Delegación Benito Juárez cuenta con Registro de Manifestación de Construcción
t¡po B número RBJ-0092-16 con vigencia del 19 de abril de 2016 al 19 de abril del 2019, para un proyecto de
6 viviendas cons¡stente en 4 niveles de altura en un terreno con superf¡cie de 317.30 m2, superficie de
desplante de 243.56 m2, superficie de construcc¡ón de 967.60 m2 sobre nivel de banqueta y área libre de
73.74 m2, el cual se apega a la zonificación aplicable conforme al Programa Delegacional de Desarrollo

Asimismo, de las documentales que obran en el expediente citado al rubro, el predio ob.ieto de la denuncia
cuenta con Cert¡ficado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio 56250-1 51 BEDA15 con fecha de

S.

6

Zon¡f¡cac¡ón H 4t20tM H 4t20tM

Sup. Tqrrcno ñ' 317 30 317 30
Sup.Desplañto m' 253 84 243.56
A,ea l¡bre m' 63.46 73.74
Sup.máx. de Construcción
(s.n.b.) m'z

1.015.36 -s.n.b 96760'snb

4N¡veles sobao banqueta 4

Uso de suelo Viviendá Vivienda

Número de viv¡endas 6

Cortiñq.do de UEo de
Su€lo

56250-f 5t BEDAi 5
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Urbano vigente para Ben¡to Juárez, señalada en el Certif¡cado Unico de Zonificac¡ón de Uso del Suelo folio
56250-151 BEDA'I5 con fecha de expedic¡ón 17 de agosto de 201 5

Por lo anter¡or, al rec¡b¡r Aviso de Term¡nac¡ón de Obras conforme al artículo 70 del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de Méx¡co, la D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la
Delegación Benito Juárez, deberá corroborar previo al otorgamiento del Visto Bueno de Uso y Ocupac¡ón,
que lo registrado coinc¡da con lo ejecutado en la Manifestación de Construcción RBJ-0092-16 de fecha'19
de abril de 2016.

2-2 Ventanas a colindancias.

Las Normas Técnicas Complemenlarias para el proyecto arquiteclónico del Reglamento de Construcciones
para la Ciudad de México, en su apartado 3.4.2.2 Palios de lluminación y Ventilac¡ón Natural, señala que
"(...)eslos pat¡os tendrán como (...)dimensión mínima de 2.50 metros medida perpend¡cularmente al plano
de la ventana sin considerar remetim¡entos. (... )"

Al respecto, de las documentales ¡ntegradas en el expediente al rubro c¡tado, se cuenta con los planos
arquitectón¡cos que forman parte del Registro de Manifestación de Construcción tipo B número RBJ-0092-16
para el predio objeto de la denunc¡a, de las que se desprende del plano de azotea con clave A-07 en el que
se aprecia que el proyecto cuenta en su colindancia sur-poniente (parte posterio0 con un patio de
ilum¡nac¡ón con remetimiento de 3.33 metros; en sus col¡ndanc¡a norte cuenta con dos patios de iluminación
con 2.81 metros de remetim¡ento y en su col¡ndancia sur cuenta con un patio de iluminación con 5.06 metros
de remet¡miento. Cabe señalar que en d¡chos planos arquitectónicos se identificó que las ventanas se
ilum¡nan y ventilan a través de d¡chos pátios, es dec¡r dichas ventanas no se encuentran en muros
col¡ndantes. ------

En virtud de lo anter¡or, se ¡dentifico de los planos arqu¡tectónicos que forma parte del Registro de
Manifestación de Construcción t¡po B número RBJ-0092-16, para el predio objeto de la denuncia que las
ventanas se ilum¡nan y ventilan a través de patios de iluminacion, es decir dichas ventanas no se encuentran
en muros colindantes.----

No obstante, se sol¡c¡tó a la D¡recc¡ón General Juríd¡ca y de Gob¡erno de la Delegación Álvaro Obregón,
mediante oficio PAOT-05-3001300-1725-2016 de fecha 20 de febrero de 2017, real¡zar acciones de
verif¡cación en mater¡a de construcción (obra nueva), a efecto de que los trabajos de construcción que se
realizan en el predio objeto de denuncia se apeguen al Reg¡stro de Man¡festación de Construcción FBJ-
0092-16, así como se cumpla el apartado de Ventanas, lluminación y Ventilación 3.4.2.1y 3.42.2 de las
Normas Técnicas Comp¡ementarias para el proyecto arquitectónico del Reglamento de Construcc¡ones para
la Ciudad de México, imponiendo en su caso las medidas y sanciones procedentes.----

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
exped¡ente en el que se actúa, se real¡za de conform¡dad con los art¡culos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,90
fracc¡ón X y 94 primer párrafo del Reglamenlo de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracción ll y 403 del Cód¡go
de Procedimientos Civiles para la C¡udad de México, de aplicación supletoria.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Entidad, en el pred¡o
ubicado en calle Nicolás San Juan número'1225, colonia del Valle Centro, Delegac¡ón Benito Juárez,
se constató una obra en proceso la cual consta de 2 niveles y la preparación de un tercero. Dicha
construcción cuenta con letrero de obra

2. Al predio objeto de denuncia le aplica la zonificación H 4l20lu (Hab¡tac¡onal, 4 n¡veles máximos de
conslrucción, 20% mínimo de área libre y densidad Media 1 vivienda cada 50 m2 de terreno) de
conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Ben¡to Juárez, lo cual
se asentó en el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio 56250-1518EDA15 con
fecha de expedición 17 de agosto de 201 5.-------

3. El predio ub¡cado en calle Nicolás San Juan número 1225, colonia del Valle Centro, Delegación
Ben¡to Juárez cuenta con Registro de Manifestación de Construcción tipo B número RBJ-0092-16
con vigencia del 19 de abr¡l de 2016 al '19 de abril del 2019, para un proyecto de 6 viviendas
cons¡stente en 4 niveles de altura en un terreno con superficie de 3'17.30 m2, superf¡c¡e de desplante
de 243.56 m2, superficie de construcc¡ón de 967.60 m2 sobre nivel de banqueta y área libre de73.74
m2, el cual se apega a la zonif¡cac¡ón aplicable conforme al Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para Benito Juárez, señalada en el Cert¡f¡cado Único de Zonif¡cac¡ón de Uso del
Suelo fol¡o 56250-15'lBEDA15 con fecha de expedición '17 de agosto de 2015.------

4. Se identificó de los planos arquitectónicos que forma parte del Reg¡stro de Manifestación de
Construcción tipo B número RBJ-0092-16, para el pred¡o obJeto de la denuncia que las ventanas se
iluminan y vent¡lan a través de patios de iluminación, es decir d¡chas ventanas no se encuentran en
muros colindantes

5. Al recibir Aviso de Terminación de Obras conforme al artículo 70 del Reglamento de Construcciones
para la Ciudád de México, corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la
Delegación Xochim¡lco, corroborer previo al otorgamiento del Visto Bueno de Uso y Ocupación, que
lo registrado coincida con lo ejecutado en la Manifestación de Construcc¡ón tipo B FBJ-0092-16 de fecha
19 de abril de 2016

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anális¡s de los hechos admitidos para su invest¡gación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedim¡entos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este ¡nstrumento
es de resolverse y se: ---------------

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad de l\,4éxico
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡anle, a la D¡rección General de Obras
y Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez, para los efectos precisados en el apartado que
antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos para su
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Márquez, Subprocurador de Ordenam¡ento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamien ¡torial de la Ciudad de México
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